
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 

Radicación 76001-31-10-004-1997-00399-00 

Constancia Secretarial 

A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias, para su conocimiento.  

Sírvase proveer.  

Cali, enero 20 del 2022 

 

AUTO N° 054 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, enero veinte (20) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Presenta escrito la señora MAYRA ALEJANDRA GARCIA CORTES, por medio del cual 

autoriza a la señora PATRICIA CORTES REINA, para que le sean entregados los títulos 

que se encuentran pendientes de cobrar. 

 

Presenta escrito la señora MAYRA ALEJANDRA GARCIA CORTES, por medio del cual 

solicita se oficie a COLPENSIONES, para que consignen los títulos faltantes, pero no 

indica a que periodos son los títulos que según ella no le han sido consignados, lo 

anterior teniendo en cuenta que dentro del presente proceso hay orden de pago 

permanente. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el juzgado 

 

   R E S U E L V E: 

 

AUTORIZAR a la señora PATRICIA CORTES REINA, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 31.933.516, para que le sean entregados los títulos que obren dentro 

de este proceso, como cuota de alimentos a  favor de la señora MAYRA ALEJANDRA 

GARCIA CORTES. 

 

REQUERIR a la señora MAYRA ALEJANDRA GARCIA CORTES, a fin de que se sirvan 

indicar cuales son los periodos que no le han sido consignados, a fin de oficiar a 

COLPENSIONES. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

La Juez,  
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